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> ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

COMPAÑÍA DE  GESTION Y 

COBRANZAS GESTOMATIC S.A. ------ 

  

CUANTÍA: US$800.00.--=---=========== 

En la ciudad de Santiago Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los nueve días del mes de julio del dos mi siete, ante 

mí, abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, suplente del Doctor PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte: El señor 

HENRY RAMIRO SILVA CEDEÑO, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de profesión abogado y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

y por otra parte el señor CARLOS ANDRÉS PLUAS SUASTI, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; ambos comparecientes son capaces para contratar a 

quienes conozco de lo que doy fe; y procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 
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celebración de esta escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir 

una Compañía Anónima, las siguientes personas: El señor HENRY RAMIRO 

SILVA CEDEÑO, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de profesión abogado, de estado 

civil soltero, y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y por otra parte el 

señor CARLOS ANDRÉS PLUAS SUASTI, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

profesión ejecutivo, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil.- CLÁUSULA SEGUNDA: La Compañía que mediante esta 

escritura se constituye, se regirá por la Ley de Compañías, las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y el Estatuto Social que 

a continuación se indica: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 

COMPAÑÍA DE GESTION Y COBRANZAS GESTOMATIC S.A..- 

CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN: La compañía se denomina COMPAÑÍA DE GESTION Y 

COBRANZAS GESTOMATIC S.A.- ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la compañía es el cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador; y, por resolución 

de la Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier lugar de la 

República del Ecuador o del exterior, conforme a la Ley.- La nacionalidad de la 

compañía es ecuatoriana.- ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La 

compañía se dedicará a: UNO) Prestar a terceros servicios de cobranza 

judicial y extrajudicial a personas naturales, personas jurídicas, instituciones 
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información en áreas comerciales, financieras, mejoramiento de p 

administrativos.- Consecuentemente podrá dedicarse a todas las actividades 

atinentes a la promoción y explotación de este comercio, incluyendo el 

asesoramiento técnico, capacitación, cursos y seminarios dirigidos a personas 

naturales y empresas, o a instituciones publicas o privadas, para lo cual podrá 

desempeñar todas las actividades industriales y comerciales, principales y/o 

complementarias, vinculadas directa O indirectamente con esta rama, tales 

como la industrialización de subproductos, así como celebrar toda clase de 

actos y contratos relacionados a estas actividades; TRES) Prestar servicios de 

asesoría contable, administrativa, aduanera, y tributaria dirigidas a personas 

naturales y jurídicas; CUATRO) Prestar asesoría financiera a personas 

naturales o jurídicas; CINCO) Administrar bienes inmuebles de propiedad de 

terceros, ejecutando dicha actividad sea directamente o a través de personal 

especializado que para el efecto contrate; SEIS) Compraventa de Software, 

programas, y demás equipos e implementos de computación; SIETE) Prestar 

asesoría de reestructuración de empresas, encaminadas a la optimización de 

sus recursos.- Para cumplir con su objeto social puede ejecutar cualquier tipo 

de acto, y celebrar toda clase de contratos permitidos por la leyes.- La 

compañía puede formar parte de otras sociedades, como accionista o socia 

fundadora, y en aumentos de capital.- OCHO) También tendrá por objeto 

  

      

     

 



dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, mandataria, mandante, 

agente, representante de personas naturales o jurídicas y cuenta correntista 

mercantil; NUEVE) Podrá adquirir acciones, participaciones o cuotas sociales 

de cualquier clase de compañías, pudiendo intervenir en la fundación o 

aumento de capital de otras sociedades; DIEZ) Se dedicará a prestar servicios 

de asesoría en los campos financiero, económico, inmobiliario, contable y 

jurídico a todo tipo de empresas; ONCE) Brindar asesoramiento técnico y 

administrativo a toda clase de empresas; DOCE) Hacer investigaciones y 

labores de mercadeo y de comercialización interna; TRECE) Podrá realizar 

el servicio de compras en el exterior para ser vendidos o entregados 

en el Ecuador; CATORCE) Podrá abrir establecimientos para la enseñanza 

de personal y particular en el área de computación e informática, 

internet, intranet, páginas web, Cybers cafés, su alquiler por horas, 

minutos y de equipos, llamadas telefónicas nacionales, regionales e 

internacionales, venta de tarjetas telefónicas prepago nacionales, 

internacionales y a celular, el asesoramiento en planificación” económica, 

financiera, contable y organizacional a dichas empresas; QUINCE) Se 

podrá dedicar a la representación y /o franquicia de empresas 

comerciales, hoteleras, de construcción, agropecuarias, industriales, 

automotrices, químicas, farmacéuticas, establecimientos de comida, 

centros educativos y de computación.- ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO: El 

plazo de duración de la sociedad es de CINCUENTA AÑOS contados a 

partir de la fecha de inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil.- No obstante, podrá disolverse en 

 



   DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS: AR 

QUINTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: El capital 

autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,600.00).- El capital 

suscrito de la sociedad es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800.00), dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las que están representadas 

por títulos que serán firmados por el Presidente y el Gerente General 

de la compañía.- El capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el 

límite del capital autorizado en las oportunidades, proporciones y 

condiciones que decida la Junta General de Accionistas y conforme a la 

Ley.- ARTÍCULO SEXTO.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la 

compañía podrá aumentarse en cualquier momento, por resolución de 

la Junta General de Accionistas, por los medios y en la forma 

establecida por la Ley de compañías.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones en proporción de 

las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los 

cionistas por las obligaciones sociales se limita al monto de sus 

cciones.- La acción con derecho a voto lo tendrá con relación a su 

 



valor pagado.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.- ARTÍCULO OCTAVO.- LIBRO DE ACCIONES: La compañía 

llevará un Libro de Acciones y Accionistas en el que se registrarán las 

transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones, y estará 

a cargo del Gerente General.- La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas.- El derecho de negociar las 

acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- 

CAPÍTULO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS: ARTÍCULO NOVENO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año.- Al fin de cada ejercicio económico y 

dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá a 

consideración de la Junta General de Accionistas el Balance General anual, el 

Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución de los beneficios y 

demás informes necesarios.- El Comisario igualmente presentará su informe.- 

Durante los quince días anteriores a la Sesión de la Junta General de 

Accionistas, tales balances e informes podrán ser examinados por los 

accionistas en las oficinas de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO.- 

UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de Accionistas resolverá la 

Distribución de Utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las 

acciones.- De las Utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por 

ciento anual para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la 

compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 
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uno con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañía y los 

presentes Estatutos.- SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DUODÉCIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el Órgano Supremo de la 

Compañía, se reunirá una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico; y, extraordinalamente las veces que 

fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- La 

Junta estará formada por los Accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

De las resoluciones de la Junta General de Accionistas, se levantará el acta 

correspondiente.- Las Actas de las sesiones, llevarán única y exclusivamente 

las firmas del Presidente y del Secretario, salvo las Actas correspondientes a 

Juntas Universales de Accionistas, que se sujetarán a lo dispuesto a la Ley de 

Compañías y a los reglamentos pertinentes.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- CONVOCATORIA: La convocatoía a Junta General de 

s Accionistas la hará el Presidente y/o el Gerente General de la Compañía.- La 

indicada convocatoria, se hará mediante publicación por la prensá, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía 

cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta, con 
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indicación del lugar, día, hora y objeto de la reunión.- Toda resolución de 

asuntos no expresados en la convocatoria será nula.- La Junta General de 

accionistas estará presidida por el Presidente de la Compañía y a falta de 

éste por cualquier accionista designado por la mayoría de los concurrentes; y, 

actuará como Secretario de las sesiones, el Gerente General de la compañía y a 

falta de éste se designará un Secretario para la reunión.- Igualmente el 

Presidente y/o el Gerente General de la compañía harán la convocatoria a 

solicitud escrita de un número de accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar los puntos que se indiquen 

en su petición.- En caso de urgencia, el comisario puede convocar a la Junta 

General de accionistas, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la compañía.- Los 

accionistas podrán concurrir a la Junta General de manera personal o mediante 

poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o 

de carta poder para cada Junta.- No podrán ser representantes de los 

Accionistas los Administradores y Comisarios de la compañíia.- ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO.- QUORUM: Para que se instale válidamente la Junta 

General de Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presencia de 

por lo menos la mitad del capital pagado.- Si no hubiere este quórum, habrá 

una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de 

la fecha fijada para la primera reunión, y la Junta General se instalará con el 

número de accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea el capital 
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los negocios sociales así como con el desarrollo de la sociedad, siendo de su 

competencia lo siguiente: a) Designar al Presidente, al Gerente General, un 

Comisario; nombrar a los funcionarios que considere convenientes, fijar sus 

remuneraciones y removerlos por causas justificadas; b) Conocer y resolver 

todos los informes que presenten los órganos de administración y fiscalización, 

como los relativos a balances, reparto de utilidades, formación de reservas, 

administración; Cc) Resolver sobre el aumento y disminución de capital, 

prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, cambio de 

objeto social y demás reformas del estatuto, de conformidad con la Ley de 

Compañias; ed) Aprobar el presupuesto general de la compañía; e) Aprobar la 

amortización de acciones; f) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

compañía, designar liquidadores y establecer el procedimiento correspondiente; 

9) Autorizar la constitución de prendas, hipotecas o cualquier otro gravamen 

sobre los bienes de propiedad de la compañía; h) Autorizar toda transferencia 

) (AE 173 ” 

o enajenación de los bienes inmuebles de propiedad d aX compañía y 1) 

  

Universal de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 
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ocho de la Ley de Compañías; esto es, la Junta puede constituirse en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta.- SECCIÓN DOS.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO DÉCIMO  OCTAVO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la compañía será 

ejercida por el Presidente y el Gerente General de la compañía, de manera 

individual.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE: El 

Presidente de la compañía, accionista o no, será nombrado por la Junta 

General de Accionistas, para un periodo de cinco años y podrá ser reelegido 

indefinidamente.- Ejercerá la representación legal de la compañía, judicial y 

extrajudicial, de manera  individual.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la compañía: a) Vigilar la marcha general de la compañía y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la Junta General de accióñiistas; b) Presidir las seslones de la 

Junta General de Accionistas, ordinarias o extraordinarias; c) Suscribir en unión * 

del Gerente General las actas de las sesiones de las Juntas Generales; d) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual; e) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le concede 

la Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas..-* ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General de 

ta compañía, accionista o no, será nombrado por la Junta General de 

 



     

  

Accionistas, para un período de cinco años y podrá ser 

indefinidamente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRI CIONES ; 
po A 

DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente General: 

e me o vi 
la Compañía: a) Representar legalmente a la compañía, ju ciaf SS, 

extrajudicialmente, de manera individual; b) Conducir la gestión de los   negocios sociales y la marcha administrativa de la compañia; c) Dirigir la 

gestión económica — financiera de la compañía; d) Gestionar, planificar, 

coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la compañía; e) 

Realizar pagos por conceptos de gastos administrativos de la compañía; f) 

Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión de Junta Géneral de 

Accionistas, y el Libro de Acciones y Accionistas; g) Manejar las cuentas 

bancarias de la compañía según sus atribuciones; h) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas; i) Subrogar al Presidente 
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en caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo; j) Actuar como 

secretario en las Juntas Generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias; 

k) Firmar conjuntamente con el Presidente, los títulos de acciones de la 

compañía; 1) Convocar a la Junta General de accionistas conforme a la ley y a 

los Estatutos; y, 1) Ejercer las demás atribuciones y deberes que el concede la 

Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- DE LOS ADMINISTRADORES: Aún cuando termine 
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CONTROL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL COMISARIO: La 

Junta General de Accionistas nombrará un Comisario, quien podrá ser 

accionista o no, y durará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario los 

que consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que determine la 

Junta General de Accionistas.- En general el Comisario tiene derecho ilimitado 

de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia 

de la administración y en interés de la Compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La disolución 

y liquidación de la compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la 

Ley de Compañías y, en tal caso, entrará en liquidación, la que podrá estar a 

cargo de sus propios administradores.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo que no esté previsto en este Estatuto, 

se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías, a lo que resuelva la Junta 

General de accionistas, y a lo previsto en las leyes de la República.- 

CLÁUSULA TERCERA.- DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de la compañía se encuentra íntegramente suscrito 

por los accionistas de la siguiente manera: El señor abogado HENRY RAMIRO 

SILVA CEDEÑO, de nacionalidad ecuatoriana, y con domicilio en la ciudad de 

Guayaayil, suscribe la cantidad de SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

(799) afciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y el señor CARLOS ANDRÉS 

PLUAS SUASTI, de nacionalidad ecuatoriana, y con domicilio en la ciudad de 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7146718 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1310092240 SILVA CEDENO HENRY RAMIRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/07/2007 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE GESTION Y COBRANZAS GESTOMATIC S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7146718 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/08/2007 15:10:41 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Er =_—— 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se en 
aprobados. 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
NUMERO.- 591-4 JULIO 06 DEL 2007 

Certificamos que hemos recibido de: 
llenry Ramiro Silva Cedeño ........ooomooocconocnoncnccnconaconcnrrcaraco o 199,75 
Carlos Andrés Pluas Suasti .....ooococccconccncroncnrcaccninncccnnorocco Y 00,25 

eeter*SON DOSCIENTOS CON 00/100 DÓLARES+*+**+ 

Que depositan en una cuenta de integración de capital, que se ha abierto en 

este Banco, a nombre de la Compañía que se denominará: 

“ COMPAÑÍA DE GESTION Y COBRANZAS GESTOMATIC 

S.A, “ 

Fl valor correspondiente a este certificado, será puesto en una cuenta a 
disposición de la nueva Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y nombramientos inscritos, y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías, indicando que él trámite de constitución 

ha quedado debidamente concluido. 
En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, y 
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Guayaquil, suscribe la cantidad de UNA (1) acción ordinaria y nominativa de 

un valor nómina de un dólar de los Estados Unidos de América.-    

   
   

      

suscrito de la compañía asciende a OCHOCIENTOS DÓLAR! : 

  

  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y es pagado por los accil a ta) | 

siguiente manera: El señor abogado HENRY RAMIRO SILVA o piso, de de ys / 
SES 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, ha pa 

en dinero efectivo la cantidad de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 75/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$199.75), 

correspondientes al veinticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que ha suscrito, y el señor CARLOS ANDRÉS PLUAS SUASTI, de 

nacionalidad ecuatoriana, y con domicilio en la ciudad de Guayaquil, ha pagado 

en dinero efectivo la cantidad de VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0.25), correspondiente al 

veinticinco por ciento del valor de la acción que ha suscrito.- Estos valores se 

encuentran depositados en una cuenta de integración de capital en una 

institución bancaria, conforme consta en el certificado de depósito que se 

adjunta a la presente escritura como documento habilitante.- Los accionistas 

fundadores se comprometen a pagar en el plazo de dos años, contados a partir 

  

 



Afiliación a una de las Cámaras de la Producción.- Sírvase Usted, señor Notario 

agregar las demás cláusutas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Firma) Abogada Radmila Pandzic Arapov, con Registro 

profesional número ocho mil novecientos cincuenta y siete del Colegio de   
Abogados del Guayas”.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia.- Los otorgantes 

  

aprueban todas sus partes el contenido del presente instrumento dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a los otorgantes, 

estos la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo.- Doy fe.-------- hn 
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Ab. Henry” 
C.C. + 1310092240 
C.v. 4278-0051 |. 
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Sr, Carlos ¡Andrés Pluas Suastl 
C.G + 091778417-5 
cv. % 167-0578 
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     Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta o es )/ 

CERTIFICADA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: COMP ÑÍA => 
DE GESTION Y COBRANZAS GESTOMATIC S.A., la misma que 

sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el nueve de julio del 

dos mil siete.- 

Diaria Dera Tios 
MA SUPLENTE 

Al: eudy 

ROTARIA TRIGIS! 

  

 



   

   

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la E$ 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: CO 

Guayaquil, de fecha 9 de julio del 2.007, y en fe de ello, he tomado nde 
RESOLUCIÓN NO. 07.G.IJ.0004972, dictada por la Ab. Adriana Manrique 
Rossi de Aguirre, Especialista Jurídico de la Superintendencia de 
Compañías de Guayaquil, emitida con fecha 30 de julio del 2.007, dando 
cumplimiento a lo que dispone en el Artículo Segundo literal a) de dicha 
resolución, quedando anotada al margen del testiinoniy que antecede.- 
Guayaquil, 2 de agosto del dos mil siete.- Doy fe.- 

elk Wendy Maria Vera Ria 
A TRIGESIMA Sursewtt 

  

 



A A NUMERO DE REPERTORIO: 38.596 
A FECHA DE REPERTORIO: 03/Ag0/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:45 
o O aa, 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha trece de Agosto del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.1J.0004972, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por la Especialista 
Jurídico, Ab. Adriana Manrique Rossi De Aguirre, el 30 de Julio del 
2007, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: COMPAÑIA DE GESTION Y COBRANZAS 
GESTOMATIC S.A., de fojas 91.085 a 91.107, Registro Mercantil 
número 16.340. Quedando incorporado el Certificado de Afiliación a la 
Cámara de Comercio de Guayaquil.. 

ORDEN: 38596 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



| Superintendencia 
A de Compañias 

  

OFICIO No. SC.SG 2007. C 1135313 

Guayaquil, - 5 SEP 2007 

Señor Gerente o 
BANCO TERRITORIAL 
Ciudad 

Señor Gerente: 

      

Cúmpleme comunicar a usted que la € fía COMPAÑÍA DE 
GESTION Y COBRANZAS. GESTOMATIC As ha concluido los 
trámites legales previos asu: funcionamiento. MN 

  

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia: regar Jos valores 
depositados en la “Cuenta de ¿Integración de “Capital” de esa 

   

  

  

SECRETARIO GE ye DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

Jackeline. 

 


